Procedimiento de registro y trámite de los dineros acreditados en los expedientes automatizados de las causas judiciales, en condición de traslado al RNC de la CCSS:


Esquema trámite dineros en los expedientes automatizados de las causas judiciales


Para aquellos expedientes que se encuentran en estado inactivos, remesados, archivados en forma definitiva o destruidos en el caso de los expedientes físicos, se deberá:
 
	PASO
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN

	1.
	Despacho Judicial
	Verificar la lista de expedientes (que cumplen con una serie de variables o condiciones para el traslado) en la pantalla diseñada para trámite del RNC en el Sistema de Gestión y cambiar el estado a aquellos que deben revisarse.

Revisar cada uno de los casos, lo cual se debe realizar en las pantallas normales del Sistema de Gestión.

Establece y asigna el estado de cada expediente según corresponda a “Concluido” o “En abandono”.

Si producto del estudio realizado se determina que el expediente cuenta con menos de 10 años de abandono o concluido, se debe indicar al expediente la fecha de conclusión o abandono del proceso, lo cual se debe realizar en las pantallas normales del Sistema de Gestión.

Si el expediente cuenta con 10 años o más años de abandono o concluido se debe indicar al expediente la fecha de conclusión o abandono del proceso, sin embargo, en este caso esta información debe realizarse en la pantalla diseñada para trámite del RNC en el Sistema de Gestión.

	2.
	Despacho Judicial
	Para aquellos casos que se les haya determinado que procede el giro al RNC se debe aprobar y por medio de sistema generar la resolución de giro a favor del RNC.

Para los casos en que el Despacho Judicial determine que procede el traslado de recursos al RNC y que el expediente no esté registrado en el Sistema de Gestión pero que, si están en el SDJ, deberá en las pantallas de este sistema registrar el estado RNC y la fecha de conclusión o abandono, para lo cual deberá generar la respectiva resolución que ordena el traslado de los recursos al RNC.

Crea una “Autorización de pago” de forma automática en el Sistema de Gestión (SG) con el origen “Régimen No Contributivo (RNC)”, para los expedientes en estado terminado o en abandono, con 10 años o más, que tengan depósitos activos en el SDJ. Dicha autorización de pago se crea en Estado “Pendiente” y por el monto total del saldo del depósito y a favor de la cédula correspondiente al citado Régimen. 

De manera automática se envía la información al SDJ para que en el momento que corresponde (semestralmente) este sistema genere de forma automática las autorizaciones de pago con la que se girarán los recursos a la cuenta del RNC. Adicionalmente, para estos casos deberá el Despacho Judicial consultar el expediente en el SDJ-Web si el depósito o el expediente cuentan con contraorden de pago, para lo cual deberá gestionar su levantamiento en coordinación con el Departamento Financiero Contable o la Administración Regional según corresponda, tanto en dicho sistema como en el Sistema del Banco (SDJ-BCR).

	3.
	Despacho Judicial
	Realiza un análisis para determinar si se mantienen en custodia dineros en cuentas bancarias, certificados a plazo o cualquier otro producto financiero, de cualquier tipo de moneda que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados y los trasladará a favor del Régimen No Contributivo de Pensiones administrado por la CCSS. Transitorio único Ley 9578.

	4.
	Juez (a)
	Revisa, verifica y aprueba las autorizaciones que se encuentren con estado “Pendiente”. Esta aprobación se realizará mediante un proceso masivo, el cual tomará la sumatoria de los montos de pago que corresponden al dinero que se transferirá a la cuenta del RNC con el BCR. 
Nota: En caso de que, el Juez considere que alguna de las autorizaciones de pago no corresponde, gestionará lo necesario para que se realicen las correcciones respectivas.

	5.
	Despacho Judicial 
	Genera del Sistema de Gestión de forma automática, la Resolución Judicial que respalda cada Autorización aprobada, así como el giro de los intereses. Esta resolución se incorporará al expediente correspondiente.

	6.
	Profesional 1
Subproceso de Ingresos 
	Procesa el envío diario de archivos del SDJ, en el que se remiten todas las autorizaciones aprobadas durante el día, incluidas las del origen “RNC”.
Utiliza procesos existentes en el BCR TRASIEGO para el trámite, como se detalla:
1. Se reciben las autorizaciones de pago remitidas por todos los circuitos judiciales, incluyendo las que tienen origen RNC y se registran en la base de datos.
2. Aplica el traslado a la cuenta, identificando las autorizaciones a favor de la cédula correspondiente al Régimen No Contributivo de la CCSS, se modifica el estado a “Pagadas” y acredita el monto de cada autorización en la cuenta del RNC indicada por la CCSS. 

	7.
	Profesional 1
Subproceso de Ingresos
	Realiza cada seis meses, conforme lo establece el decreto de Ley No.9578, el cálculo de intereses sobre las autorizaciones de pago con origen RNC, que mantienen el estado “Pagada”. Emite un reporte del SDJ, en el que se detallará el cálculo de los intereses generados por cada una de las autorizaciones de pago.  
Confecciona el oficio de traslado de la cuenta corriente judicial N° 217979-2 denominada “Ingresos sobre Cuentas Corrientes Judiciales” a la cuenta del RNC indicada por la CCSS.





En caso de requerir capacitación sobre este proceso deberá contactar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) al correo centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr
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